
Suplemento de Notificaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

A CORUÑA
AYUNTAMIENTO DE CEE

Anuncio de notificación de 25 de noviembre de 2025 en procedimiento de bajas de oficio 
por inscripción indebida en el padrón de habitantes.

ID: N2500855392

Por la alcaldía de este Ayuntamiento, una vez recibido el informe favorable de la 
Sección Provincial de A Coruña del Consejo de Empadronamiento, se dictaron las 
resoluciones oportunas por las que se ordenó la baja de oficio en el padrón municipal de 
habitantes, por inscripción indebida, de las personas que se relacionan a continuación, 
por el incumplimiento de la legislación vigente, debido a que figuran empadronadas 
incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las EE.LL., aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio:

Datos de identidad menor: I. B. F. M.
Fecha nacimiento: 12/10/2022
Representante menor: MD0798450 (PAS)
Número de expediente: 2025/H003/000263
Documento de identidad: 44344912S (DNI)
Número de expediente: 2025/H003/000306
Documento de identidad: 44341026Q (DNI)
Número de expediente: 2025/H003/000306
Documento de identidad: 124285502 (PAS)
Número de expediente: 2025/H003/000310
Documento de identidad: 51427027Q (DNI)
Número de expediente: 2025/H003/000330
Documento de identidad: 55370245E (DNI)
Número de expediente: 2025/H003/000330
Documento de identidad: 55373113S (DNI)
Número de expediente: 2025/H003/000330
Documento de identidad: 51739684B (DNI)
Número de expediente: 2025/H003/000330
Documento de identidad: 47372160A (DNI)
Número de expediente: 2025/H003/000346
Resultando infructuosa la práctica de la notificación de la resolución a las personas 

interesadas, la misma se realiza por medio del presente anuncio, de acuerdo con lo 
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dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, informándoles que contra dicha 
resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer el recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó, dentro del plazo de UN MES, o bien 
impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo dentro 
del plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente a su notificación o 
publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. Asimismo, podrán interponer el recurso extraordinario de revisión en vía 
administrativa, ante el mismo órgano que la dictó, por los motivos y en el plazo previsto 
en el artículo 125 de la Ley 39/2015.

Cee, 25 de noviembre de 2025.- La alcaldesa, Margarita Lamela Louzán
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